
SUPLEMENTO
A LA GAZETA DE MADRID

DEL VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 1798*

S.M . se ha dignado de expedir el Real Decreto siguientes
La continuación de los cuantiosos gastos extraordinarios, 

qáie temporalmente ocasiona la indispensable necesidad de 
ocurrir con esfuerzos vigorosos a la defensa y conservación 
de la Monarquía, obliga á que se haga un pronto y propor
cionado acopio de fondos por el medio ménos gravoso á mis 
amados vasallos, qual es el de verificar en el modo posible 
una anticipación sobre los caudales detenidos en Indias, y 
sobre los que por orden progresivo deberán recaudarse en 
virtud de las providencias con que me he propuesto llenar 
las mas urgentes atenciones del Estado, aliviándole al pro
pio tiempo del peso de sus deudas. Con esta mira he re
suelto abrir un préstamo de cuatrocientos millones de reales 
de vellón, con los. réditos,, premios, reglas y condiciones 
comprehendidas en ios;artículos siguientes:

1. El capital de los expresados quatrocientos millones 
de reales; de vellón se distribuirá en ciento sesenta mil cédu
las ó acciones de a dos mil y quinientos reales: cada una, las 
qiíales se expedirán al portador , á fin de que puedan nego
ciarse fácilmente sin necesidad de endoso ni de renovación.

2,. Estas cédulas ó acciones serán estampadas con una 
lámina grabada de propósito : llevarán la firma de mi Teso
rero mayor en exercicio, y la del Contador de. Data de mi 
Tesorería general: se numerarán desdé el uno al ciento se-"’ 
senta mil; y en su despacho se seguirá sin interrupción Iíé 
serie de los números, sin dexar vacío algunó; pues así con
viene para asegurar k los accionistas su derecho á los pre
mios que señalaré en adelante, y para que los primeros que 
presten sean también los que primeramente obtengan su re
integro*
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3. En efecto;■ será indefectiblemente reembolsado en el 
dia primero de Mayo dél año próximo de mil setecientos 
noventa y nueve el capital de las primeras quarenta mil ac
ciones, numeradas desde el uno al quarenta mil, que impor
ta cien millones: el reembolso de los otros ciento respectivos 
á las quarenta mil acciones siguientes, con los números des
de el quarenta mil y tino al ochenta mil, se executará en 
primero de Mayo de mil ochocientos: el de los cien millones 
de las terceras quarenta mil cédulas señaladas desde el nú
mero ochenta mil y uno hasta el ciento veinte mil, en igual 
dia del año de mil ochocientos uno; y el de los restantes cien 
millones correspondientes á las últimas quarenta mil acciones 
con los números comprehendidos desde el ciento veinte mil 
y uno al ciento sesenta mil, en primero de Mayo de mil 
ochocientos dos.

4. En las mismas épocas expresadas en el artículo ante
rior se satisfarán con puntualidad en dinero efectivo los in
tereses que respectivamente devengaren las acciones, á sa
ber : en primero de Mayo de mil setecientos noventa y nue
ve cincuenta reales por cada una de las ciento sesenta mil* 
que es decir, dos por ciento durante los seis meses, á razón 
de quatro por ciento al año: ciento veinte y cinco reales, ó 
sean cinco por ciento, por las ciento veinte mil acciones cor
rientes, en el año que cumplirá en primero de Mayo de mil 
ochocientos: ciento treinta y siete reales y diez y siete ma
ravedís, ó cinco y medio por ciento, por las ochenta mil 
que llegarán hasta primero de Mayo de mil ochocientos uno; 
y finalmente ciento y cincuenta reales, ó seis por ciento, por 
cada una de las últimas quarenta mil, que habrán de quedar 
extinguidas en igual dia de mil ochocientos dos.

5. En treinta y uno de Enero próximo se celebrará un 
sorteo para distribuir entre el número de acciones, cuyo 
valor se entregare en mis Tesorerías hasta el dia treinta y 
uno de Diciembre, quinientos mil reales de vellón repartidos 
en doscientos y cincuenta lotes ó suertes en esta forma:
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1 de.................................................... 40.000.
2 de 20.000........ ................. ............... 40.000.
3 de 10.000...................... ................... 30.000.
4 de 7. Joo  ............. ....................... 30.000.



lo de 4-500
15 de 3.000 
25 de 2.000 
60 de 1.500 

130 de 1.000
250

45.000. 
45.000. 
50.000. 
90.000. 

130.000.
500.000.

6. De la propia manera se sortearán en treinta de Mar
zo quinientos sesenta mil reales entre todas quantas acciones 
se despachen hasta el veinte y ocho de Febrero, con inclu
sión de las mismas premiadas en el sorteo precedente; distri
buyéndolos en los doscientos y cincuenta lotes que siguen:

1 de 50.000.................................. *..... 50.000.
2 de 22.500......................................... 45.000.
3 de 12.500.....   37.500.
4 de 8.500........................................... 34.000.

I o de 5.000...........    50.000.
15 de 3.300...... ........ ................. . 49.500.
25 de 2.200.       55.000.
6q de 1.600..... ........................... ......... 96;000.

130 de i.xoo............ .............................. 143.000.
250 560.000. .

7. En iguales términos sé hará en treinta1 y uno dé Ma
yo otro sorteo entre, todas las acciones.tomadas hasta treinta 
de Abril, habiendo de repartirse seiscientos veinte mil rea
les en los siguientes doscientos y cincuenta lotes.

1 de....................     60.00©.

Me 25 .000...................................................... 5O.OOO.

3 de *5 .OOO................................ ...... .......... 45 .000.
4 de 9.500............................................. 38.000.

10 de 5.500.................................*.................. 55 .OOO.
15 de 3.600...................................................... 54.000.

25 de 2.400...................................... 60.000.
60 de 1.700.................................. 1 o2jOOo.

130 de 1.200..,........................    156.000.

250 620.000.
8. En caso de llenarse el todo del empréstito Untes del 

primer dia de Enero, se ejecutarán inmediatamente en dis- 
- tin-



tintos días ios tres sucesivos sorteos prevenidos en los artícu
los quinto, sexto, .y. séptimo, entrando en todos ellos los nú
meros de todas las accionesy por la propia regla se verifi
carán dos sorteos seguidos aun antes del mes de Marzo, si se 
hallare percibido el total de los quatrocientos millones en 
Enero ó Febrero.

9. Si por el contrario aconteciere el caso inesperado de 
que en la época de la celebración del primer sorteo no se ha
ya llenado el numero de las primeras quarenta mil acciones, 
se suspenderá la emisión de las demas que falten al comple
mento de las ciento sesenta mil, dándose por concluido el 
préstamo, con el pago de los primeros lotes, y con el rein
tegro del valor de las acciones ep. el mes de Mayo , según va 
declarado en el artículo tercero.

10. Quando ántes ó después del tercer sorteo indicado 
para el treinta y uno de Mayo con respecto á las acciones 
despachadas hasta fin de Abril, se hubiere completado la to
tal salida de las ciento sesenta mil, se procederá sucesiva
mente á dos sorteos generales entre todos los accionistas, el 
uno de tres millones ochocientos cincuenta mil reales repar
tidos en setecientas cincuenta y una suertes de igual número 
de-cantidades pagaderas por una vez; y el otro de ochocien
tas rentas vitalicias importantes novecientos veinte milreales* 
Los lotes,de primera especie serán en esta forma:

896

í de.....v...........' 4Ó0.ÓOÓ,
1 de......................................... ...V 200.000.
2 de 100.000.......    200.000. * '
4 de" Jo. o o o........................................ ..v. 200.000,
8 de 25.000........      260.006.

14 de í 5.000..............................;;........ 2;f0.006.
30 de I 0.000................ .......... i.....;......... 300.000.
60 de 7.500............................................ 450.OOO.

120 de 5.ooe.v.v.............  600.000.
180 de 2.500.;............;............................ 450.000.
330'de 594.000.

— . - t
-. - i premio adicional al del primer nú- 

•" mero que salga............................. 46.000.

751- ' 3.850.600.

Las



Las rentas vitalicias serán:
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1 de.........i..... ............. ..... ........... 60.000. rs.an.»
i de.... ............................... <0.000.
1 de.................................. ................... 4J.000.
2 de 36.000....... ...... . ........ .......... 72.000.
4 de 18.000................... .................. . 72.000.
6 de 9.000....................... ................... <4.000.

10 de 4.800..................... . ...... ............ 48.000.
25 de 2.400........... ....... . ................... 60.000.
50 de 1.260...................... ....... . 63.000.

100 de 900..... .................... ...... ............. 90.000.
1 jo de 720.......................... .................. 108.000.
200 de 540....................... . ...................  108.000.
250 de 360..................... ..... ................ . 90.000.
800 920.000.

11. Se sorteará ademas en el mes de Mayo de mil ocho
cientos una renta vitalicia de quarenta y quatro mil reales 
anuales: otra de cincuenta y cinco mil en el propio mes del 
año de mil ochocientosuno: y otra de sesenta y seis mil en 
el de mil ochocientos dos, habiendo de entrar en estos tres 
sorteos periódicos ios números de las ciento sesenta mil ac
ciones.

12. Las personas á quienes tocare qualquiera renta vi
talicia gozarán el término de seis meses para señalar la cabe
za sobre que habrá de imponerse; pero si á la espiración de 
este término no hubieren hecho el señalamiento ^perderán 
toda acción á la renta como enteramente extinguida , sin 
que sobre este punto quepa dispensa ó tolerancia.

13. Para simplificar y facilitar estos sorteos se observará 
en el primero del mes de Enero la regla de introducir en 
una rueda las bolas que contengan ios números de las ac
ciones sobre que haya de recaer la suerte , y en otra rue
da las de los premios que hayan de sortearse ; debiendo 
sacarse de la primera un número , y correlativamente de la 
segunda Un premio, y así sucesivamente hasta acabar la ex
tracción de estos. Concluido el sorteo, se volverán á la rue
da de los números los que hubieren salido premiados, dé- 
xándola cerrada con tres llaves , de las quales quedará una
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en poder del Ministro de mi Consejo Real que presida el 
acto , otra en el de mi Tesorero mayor, y otra en el del 
Procurador general de los Reynos, Para el segundo sorteo 
de Marzo se hará con igual solemnidad la abertura de la 
rueda, é introduciéndose en ella los números de las nuevas 
acciones expedidas , se procederá como en el primero , de
biendo executarse lo mismo en los siguientes ; con la ad
vertencia de que en los tres últimos de una sola renta vi
talicia se adjudicará esta al único número que se extraerá, 
volviendo después á introducirle, y á dexar cerrada la rueda.

14. Los que quieran interesarse en este préstamo lle
varán sus capitales á mi Tesorería mayor ó á qualquiera de
las de Exército ó Provincia, donde se admitirán indistinta-* *
mente en dinero efectivo y vales Reales ; en inteligencia 
de que el reintegro á todos los prestamistas sin distinción 
alguna , se ha de verificar precisamente en efectivo.

15. A los interesados se les dará por cada dos mil y 
quinientos reales que entreguen , una acción con las forma
lidades ordenadas en el artículo segundo , á fin de que les 
sirva de documento legítimo de su crédito para la cobran
za de los intereses anuales que les pertenezcan , y la del 
capital en las épocas prefinidas : y con iguales formalidades 
se les dará también un boletín para los lotes ó premios que 
puedan tocarles en los sorteos diversos , como que muchos 
accionistas deben hallarse reembolsados de sus fondos , y to
davía tendrán obcion á dichos premios.

16. Los prestamistas de fuera de Madrid recibirán res
guardos interinos de manos de los respectivos Tesoreros de 
Exército ó Provincia hasta que en virtud de los recibos de 
cargo que estos deberán dirigir inmediatamente á mi Teso
rero mayor, se les despachen y envíen por el mismo con
ducto de los Tesoreros las acciones y boletines que les cor
respondan.

17. Para seguridad del reintegro del capital de este 
préstamo en los plazos señalados : del pago puntual de sus 
réditos; y del de los lotes y rentas vitalicias que han de que
dar impuestas sobre mi Real Hacienda; obligo todas las ren
tas de ini Corona , con hipoteca especial de la del Tabaco 
de Indias, que ademas de ser de muy quantioso ingreso, se



halla desembarazada de gravámenes s declarando como de
claro solemnemente por mí, y á nombre de mis sucesores, 
que siendo deuda contraida para la común defensa del Es
tado , queda el Estado mismo sujeto en todos tiempos á su 
satisfacción. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quie
nes corresponda para su cumplimiento. Señalado de la Real 
mano. En San Lorenzo á quince de Octubre de mil setecien
tos noventa y ocho. = A Don Miguel Cayetano Soler.

En cumplimiento de lo resuelto por S. M. en su antece
dente Decreto se admitirán en la Tesorería mayor y en las 
de Exército y Provincia del Reyno desde el lunes veinte 
y dos del corriente mes, hasta treinta y Hno de Mayo de 
mil setecientos noventa y nueve las acciones de á dos mil y 
quinientos reales de vellón con que los prestamistas quieran 
interesarse en el préstamo de quatrocientos millones, dándose 
por los respectivos Tesoreros de Exército y Provincia com
petentes resguardos de sus importes, ínterin que por la ma
yor se les envian las acciones equivalentes. A mas de la ven
taja que conseguirán los interesados, si como pueden, hacen 
el pago en vales Reales percibiendo en dinero efectivo no 
solo los intereses sino también los capitales al tiempo de la 
extinción de sus acciones, tendrán también el derecho que 
les puede dar la suerte (esten ó no amortizadas sus acciones) 
á los lotes señalados en los artículos j, 6, y y i o , y á las 
rentas vitalicias indicadas en el 10 y 11 del expresado Real 
Decreto, de que S. M. por un efecto de su magnanimidad 
les hace gracia.

EN LA IMPRENTA REAL.


